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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

BOGOTÁ, JULIO DE 2024 
 
 
 

Señor (a) 
ALBA ISABEL PINEDA OROZCO 
SUPERVISOR(A) CONTRATO No. CO1.PCCNTR.627955 de 2024 

Coordinadora del Grupo de Provisión del Talento Humano 
Secretaria General 
Ciudad 

 
 
 
 
 
 

 
Asunto: Informe mensual de ejecución 
contractual Mes julio del año 2024 

 

Referencia: No CO1.PCCNTR.6279550 del año 2024 

 
Sandra Patricia Cerón Muñoz identificado con la cédula de ciudadanía No. 52078713 de Bogotá, en mi calidad 
de Contratista del SENA, en GRUPO PROVISIÓN DEL TALENTO HUMANO, en cumplimiento del Contrato de 
Prestación de Servicios de la referencia, a continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el 
mes objeto de cobro. 

 

Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de e CUARENTA MILLONES 
QUINIENTOS SESENTA MIL PESOS M/CTE. ($40.560.000). Esta suma será pagada por el SENA al contratista de 
la siguiente manera: a) Un primer pago correspondiente al mes de mayo de 2024 por valor de CUATRO 
MILLONES CIENTO SESENTA MIL PESOS M/CTE. ($4.160.000) y b) siete (7) pagos iguales por los meses de junio 
a diciembre de 2024, por valor de CINCO MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($5.200.000) cada uno 

 

Plazo: Será hasta el 31 de diciembre de 2024. 

 
OBJETO: (Trascriba el objeto del contrato, dentro del siguiente cuadro) 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES EN LOS ASUNTOS DE COMPETENCIA DEL GRUPO DE PROVISIÓN DEL 

TALENTO HUMANO DURANTE LA VIGENCIA DEL 2024 

 

Obligaciones Especificas: (Trascriba las obligaciones específicas del contrato, dentro del siguiente cuadro) 
 
 

No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 
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1 Brindar apoyo en el Grupo de 
Provisión del Talento Humano 
en la respuesta oportuna de los 
requerimientos (consultas, 
derechos de petición, conceptos, 
reclamaciones, tutelas, 
demandas) presentados por los 
usuarios internos y externos 
(organismos de control, 
entidades públicas y entes 
judiciales) que le sean 

asignados 

reubicacionespersonal@sena.edu.co con 
el propósito de apoyar el proceso que 
traslados y reubicaciones. 
Se dio respuesta casos. 
Reubicaciones por  

• Se dio alcance a más de 27 correo. 
 

 
Se envió del correo a 
relaciones laborales para 
solicitar radicación. Desde 
el corro de  
reubicacionespersonal@se
na.edu.co 
 

2 Apoyar en los procesos y 
requerimientos que le sean 
asignados en los asuntos de 
competencia del Grupo de 
Provisión del Talento Humano. 

Se tramitaron más de 15 solicitudes de 
reubicación a funcionarios de carrera 
administrativa   

• Jorge Esteban Amaya 

• Luz Angela Bedoya 

• Luz Del Carmen Herrera 

• Olga lucia Torres 

• Flor Yaneth Pérez 

• Juan José Ordoñez 

• Andrés Julián Triana 

• Carlos Alberto Quijano 

• Martha Lucia Rodo Trejos 

• Oscar Alfonso Vivas 

• Carlos Andrés Beltrán 

• Juan José Romero 

• German David Chávez Cobo 

• Nilda Johanna  

• Entre otros 
 

Se envió del correo a 
relaciones laborales para 
solicitar radicación. Desde 
el corro de  
reubicacionespersonal@se
na.edu.co 
 
 

3 Brindar apoyo en las actividades 
relacionadas con el objeto de su 
contrato que se requieran para 
el cumplimiento del acuerdo 
colectivo 2021. 

Se dio respuesta a solicitud  de reubicación 
de casos de trabajadores oficiales. 

• Romelia Garzón Díaz 

• Edgar Justino 

• Carlos Andrés Morales 

Se envió del correo a 
relaciones laborales para 
solicitar radicación. Desde 
el corro de  
reubicacionespersonal@se
na.edu.co 
 

4 Apoyar al Grupo de Provisión del 
Talento Humano en los procesos 
de ingreso, permanencia y retiro 
de los servidores públicos. 

Para la fecha de presentación de la 
cuenta de cobro no se ejecutó esta 
obligación de acuerdo con las 
necesidades del servicio 

 

5 Asistir y brindar apoyo al Grupo 
de Provisión del Talento Humano 
en las reuniones que se 
desarrollen, relacionadas con los 
procesos de competencia del 

grupo 

Para la fecha de presentación de la 
cuenta de cobro no se ejecutó esta 
obligación de acuerdo con las 
necesidades del servicio 
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6 Brindar apoyo en los procesos 
de provisión definitiva y 
transitoria de la planta de 
personal del SENA. 

Actualización, Seguimiento y 
mantenimiento de las Bases de datos que 
se manejan en Reubicaciones para dar 
respuesta a las solicitudes. 
Se optimizo y actualizo la base de datos de 
reubicaciones, se incluyó en la base el 
expediente del funcionario. 
 
Cedula  
Correos electrónicos  
Estado 
Expedientes. 
 
 

 
Las bases de datos se 
encuentran en el siguiente 
enlace 

 

BASE REUBICACIONES TRABAJADORES 

OFICIALES.xlsx 

 

BASE REUBICACIONES TRABAJADORES 

OFICIALES.xlsx 

 

 

7 Gestionar los documentos en 
formato electrónico y en 
soporte físico que se desarrollen 
en el marco del contrato de 
prestación de servicios, en su 
correcta conformación, 
organización, integridad, 
preservación y control en el 
Archivo Electrónico SENA -AES 
de acuerdo con las Tablas de 
Retención Documental y Cuadro 
de Clasificación Documental, 
siguiendo las orientaciones 
emitidas por el 
SENA 

Para la fecha de presentación de la cuenta 
de cobro no se ejecutó esta obligación de 
acuerdo con las necesidades del servicio  

 

8 Apoyar al Grupo de Provisión del 
Talento Humano en la 
verificación de requisitos 
mínimos asignados, 
sustanciación y trámite de actos 
administrativos relacionados 
con los procesos de ingreso, 
permanencia y retiro del 
Grupo. 

• Se proyecto Resolución de 
reubicaciones casos mes de junio. 

• Se envió comunicado a los 3 
funcionarios y se informó a TODOS 
los interesados. 

 

Se envió el comunicado a los 
funcionarios y se informó a todos los 
interesados.  
Radicación. 1-1756 con 3 casos. 

• German David Chaves Cobo 
c.c. 1.115.064.951 

• Flor Jannett Pérez Garzón 
c.c. 51.794.435 

• Elsy Amparo Prieto 
Cifuentes c.c. 52.665.439 

reubicacionespersonal@sena.ed
u.co 

9 Apoyar en la consolidación de 
información que requiera el 
Grupo de Provisión del Talento 
Humano 

Para la fecha de presentación de la cuenta 
de cobro no se ejecutó esta obligación de 
acuerdo con las necesidades del servicio 

 

10 Las demás designadas por el 
supervisor del contrato y que 
tenga relación con el objeto 
contractual. 

Apoyo en el cargue de OPEC para la 
convocatoria CNSC  
Sennova – Bilinguismo - 25 
Sennova – 16 
Agrosena – 135 
 
Apoyo en proceso de meritocracia  
Armar expedientes por solicitudes - 33  

Base de datos con las OPEC y correo 
enviado a la coordinadora del 
proceso. 
PDF 

A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una vez 
finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato Informe Legalización 
Desplazamiento Contratista GTH-F-087, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados de 
cada desplazamiento. Cada informe cuenta con el visto bueno del Supervisor. 
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Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman parte 
integral del presente informe de ejecución contractual. 

 
Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman parte 
integral del presente informe de ejecución contractual. 

 

ITEM No DE LA ORDEN 
DE VIAJE 

LUGAR DE 
DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1. XX XX XX XX 

2. XX XX XX XX 

 

Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el respectivo informe que la 
soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a la presentación del informe de 
ejecución contractual, deberá reportarlo en el siguiente informe de ejecución contractual. 
Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados como evidencias del 
cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos realizados y el No. 1064362772, de la 
planilla, Pago Simple pagada 04/7/2024. (Decreto Ley 2106 de 2019 – “Decreto Ley Antitrámites”) 

Evidencias en (9) folios 
Cordialmente, 

 

Sandra Patricia Cerón Muñoz 
Contratista 
C.C. No. 52078713 

 
 

Recibí a satisfacción: 
 

 

ALBA ISABEL PINEDA OROZCO 

SUPERVISOR(A) CONTRATO No. CO1.PCCNTR.627955 de 2024 

Coordinadora Grupo de Provisión del Talento Humano 
 

Relación evidencias 

Acciones realizadas: 
 

A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una vez 

finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato Informe Legalización 

Desplazamiento Contratista GTH-F-087, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados de 

cada desplazamiento. Cada informe cuenta con el visto bueno del Supervisor. 
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1. Se dio alcance a más de 27 correo  
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2. Se tramitaron 15 solicitudes de reubicación a funcionarios de carrera administrativa   
 

 
 

 
 

 
 

3. Se dio tramite a casos de reubicación de casos de trabajadores oficiales. 
 

 
 

6. Actualización, Seguimiento y mantenimiento de las Bases de datos que se manejan en Reubicaciones para dar respuesta a 
las solicitudes. Se optimizo  y actualizo la base de datos de reubicaciones, se incluyó en la base el expediente del 
funcionario. 
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8. Se proyecto Resolución de reubicaciones casos mes de junio,  Se envió comunicado a los 3 funcionarios y se informó a TODOS los interesados. 
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   10.    Apoyo en el cargue de OPEC para la convocatoria CNSC  

Sennova – 16 

 
 

 
 
 
Sennova – Bilinguismo – 25 

 

 
 

Agrosena – 135 

 
 

 
 


